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CONVOCATORIA PARA CONCURSO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

AÑO 2019  

 
El Vicerrectorado de Investigación de la Universidad Nacional de Ucayali, convoca a los Docentes nombrados, para 

presentar proyectos de investigación científica, tecnológica y de Innovación para ser financiados con Recursos 

FOCAM para el Ejercicio Fiscal 2019. 

 

Los temas a financiar serán aquellos relacionados a los Líneas de Investigación priorizadas por área profesional, 

aprobadas con Resolución N°896-2018-UNU-CU-R de fecha 13 de Agosto del 2018. 

 

MONTO DE INVESTIGACIÓN CONCURSABLE:  

 Para financiar proyectos de investigación tecnológica y de innovación: Total S/. 336,000.00. 

 

 Para financiar proyectos de investigación básica y aplicada: Total S/. 813,220.00. 

 

REQUISITOS DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE: 

 Constancia de HABILITACION para realizar investigación. 

 Ficha de registro completo y actualizado en el DINA – CONCYTEC. 

 Copia del Acta de creación o Resolución de conformación del Grupo de Investigación. 

 

PRESENTACIÓN DEL EXPEDIENTE: 

 La propuesta de investigación debe ser presentada en formato para elaboración de proyectos de investigación 

dispuesto por la Dirección General de Investigación e Innovación de la UNU. 

 Dos (02) ejemplares de la propuesta en físico y en CD. 

 Todos los requisitos que establece la Directiva de la Convocatoria 2018. 

 

 

CRONOGRAMA DE PRESENTACIÓN  : FECHAS 
 

 Recepción de propuestas en la Unidad de  : 14 de Septiembre al 31 Octubre  

Investigación de cada Facultad. 

 Evaluación de proyectos por evaluadores  : 04 al 10 Noviembre 

externos             

 Envío al Vicerrectorado de Investigación el : 12 al 14 de Noviembre  

informe de evaluación de proyectos por 

los evaluadores externos    

 Aprobación de proyectos por el Consejo de  : 15 de Noviembre  

Investigación. 

 Publicación de resultados    : 16 de Noviembre  

 

 

MAYOR INFORMACIÓN: 

 En la Unidad de Investigación de las facultades. 
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